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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: KENYA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Kenya Bureau of Standards (Oficina de Normas de Kenya) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

P.O. Box: 54974-00200, Nairobi (Kenya) 
Teléfono: + (254) 020 605490, 605506/6948258 
Fax: + (254) 020 609660/609665 
Correo electrónico: info@kebs.org; sitio web: http://www.kebs.org 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Frutas y productos derivados (ICS: 67.080.10). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Norma de Kenya 
KS 2958-1:2022, Nuts and oil crops industry - Code of practice - Part 1: Tree nuts (Sector 
de las nueces y los cultivos oleaginosos. Código de Prácticas. Parte 1: Nueces de árbol). 
Documento en inglés (46 páginas). 

6. Descripción del contenido: En la Norma de Kenya notificada se establecen los 
requisitos de conformidad de las nueces de árbol y las prácticas para su producción 
responsable e inocua. El código se aplica también a la adquisición de insumos y la puesta 
en el mercado de productos de las nueces de árbol. Se aplica a todos los actores del 
sector, como los siguientes (entre otros): mejoradores, viveristas, cultivadores, agentes 
comerciales, transportistas, elaboradores, expedidores y manipuladores de carga. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: requisitos de calidad. 

8. Documentos pertinentes: 

The Kenya Constitution 2010. 

The Employment Act Cap. 226. 

The Environmental Management and Co-ordination Act NO 8 of 1999. 

The Food, Drugs & Chemical Substances Act, Cap. 254. 

The National Hospital Insurance Fund Act Cap 255. 
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The National Social Security Fund Act Cap. 258. 

The National Biosafety Act, No.2 of 2009. 

Seed and Plant Varieties Act Cap 326. 

The Pest Control Products Act 346. 

The Physical Planning Act 1996. 

The Standards Act Cap. 496. 

The Children's Act Cap 141. 

The Water Act Cap. 372. 

The Public Health Act Cap. 242. 

Drinking water -specification -KS 459. 

The Labour Institutions Act No. 12 of 2007. 

The Labour Relations Act No. 14 of 2007. 

Retirement Benefit Act No.3 1997. 

The Work Injury Benefits Act 2007. 

The Occupational Safety and Health Act 2007. 

Co-operative Societies Act Cap 490. 

Plant Protection Act Cap 324. 

The Agriculture and Food Authority Act 2013. 

The Crops Act No. 16 2013. 

The Crops (Nuts and oil crops) regulations, 2020. 

Sexual offences Act, No.3 of 2006. 

Pre-requisite Programmes on Food Safety KS ISO 22002-part 1:2009. 

CXC 80-2020, Código de prácticas sobre la gestión de los alérgenos alimentarios por parte 
de los operadores de empresas de alimentos. 

CODEX STAN 106-1983, Rev 1-2003, Norma general para alimentos irradiados. 

CAC/RCP 1-1969, Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Kenya Bureau of Standards (Oficina de Normas de Kenya) 
WTO/TBT National Enquiry Point (Servicio nacional de información OMC/OTC) 
P.O. Box: 54974-00200, Nairobi (Kenya) 
Teléfono: + (254) 020 605490, 605506/6948258 
Fax: + (254) 020 609660/609665 
Correo electrónico: info@kebs.org; sitio web: http://www.kebs.org 
 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/KEN/22_1547_00_e.pdf 
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